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1. LAS DECLARACIONES DE 
I’OLfTICAS HfDRICAS 

Es común encontrar en los documentos ofi- 
ciales de los gobiernos de América Latina sen- 
das declaraciones de políticas de agua que re- 
cogen el sentir y el espíritu de personas 
genuinamente preocupadas por el recurso. Se 
indica por ejemplo que “las reformas de políti- 
cas necesarias para modernizar la gestión de los 
recursos hídricos de los países de la región re- 
quieren de una planeación cuidadosa y consen- 
suada, de planes directores, de coordinar ac- 
ciones entre instituciones, y se necesita adaptar 
las mejores prácficas o “best practices” (última 
frase de moda). Se señala además que todo 
esto debe lograrse dentro de un marco de desa- 
rrollo sostenible (véase el Recuadro 1) y que ello 
exige la presencia de una “política moderna de 
aguas” la cual, según los formuladores de estas, 
“se sustenta en un marco de acciones que ar- 
monizan objetivos sociales, económicos y am- 
bientales.” 

Por lo demás no se necesita ser un gran ex- 
perto en política hídrica para decir algo cohe- 

1 El presente documento ha sido elaborado para ser pre- 
sentado a la “II Jornadas de derecho de aguas” organiza- 
da por el Programa de derecho administrativo económi- 
co de la Universidad Católica de Chile (Santiago de 
Chile, 15 al 16 de noviembre de 1999). Las opiniones de 
este documento, que no ha sido sometido a revisión edi- 
torial, son de exclusiva responsabilidad del autor y pue- 
den no coincidir con las de la organización. 

rente a nivel de principios. Basta con leer y co- 
piar las recomendaciones de muchas conferen- 
cias mundiales tales como: i) Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre el Agua (Mar del 
Plata, Argentina, 14 al 25 de marzo de 1977); ii) 
Conferencia Internacional sobre el Agua y el 
Medio Ambiente: El Desarrollo en la Perspecti- 
va del Siglo XXI (Dublín, Irlanda, 26 al 31 de 
enero de 1992); iii) Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarro- 
llo (Río de Janeiro, Brasil, 3 al 14 de junio de 
1992), y iv) Conferencia Internacional sobre 
Agua y Desarrollo Sostenible (París, Francia, 
19 al 21 de marzo de 1998)*. 

Se considera que los acuerdos alcanzados 
en estas conferencias internacionales son más 
que suficientes para conocer los elementos de 
principio requeridos para orientar la formula- 
ción de políticas de gestión de recursos hídri- 
cos. Desde las perspectivas teóricas es frecuen- 
te encontrar que lo que denominan un política 
moderna del agua, es aquella que “debería 
proyectarse desde una triple perspectiva, a sa- 
ber: a) ambiental, mediante la cual se espera 
detener y revertir el deterioro del ambiente y 
así permitir la sustentabilidad de los recursos 
naturales y los ecosistemas; b) económico, a 
través del incremento de la productividad, y 
c) social, mediante la incorporación de criterios 
de equidad y participación ciudadana en la 

2 “Recomendnciones de las reuniones internacionales sobre el 
agua: de Mnr del Plata a París”, Documento CEPAL, LC/ 
R. 1865, Santiago de Chile. 30 de octubre 1998. 
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toma de decisiones para el mejoramiento de la 
calidad de vida” 

Por lo observado en los últimos 9 años, tan- 
to a nivel nacional como de estados federales y 
de muchos municipios o gobiernos locales, 
existe preocupación por una mejor gestión del 
agua, preocupación que parece renacer luego 
de muchos años. Durante más de 25 años la 
gestión del agua fue cada vez más tratada 
como una parte más del Area ambiental. En ese 
período fue perdiendo el lugar destacado que 
tenía en las agendas de los gobiernos. El perso- 
nal, los programas y los presupuestos dedica- 
dos a la gestión de recursos hídricos, al igual 
que otros muchos programas de manejo de re- 
cursos naturales, fueron absorbidos por temas 
como el combate a la desertificación, el calen- 
tamiento global o el hueco en la capa de ozono, 
que son todos de gran importancia pero cuya 
aproximación genérica diluye el tratamiento de 
las áreas especializadas que permiten alcanzar 
estas grandes metas. 

El desarrollo sustentable y sostenible: un 
concepto de equilibrio 

En todas las declaraciones de políticas hí- 
dricas se menciona, en un orden indistinto, que 
las mismas deben satisfacer objetivos sociales, 
ambientales y económicos; sin explicitar ma- 
yormente cómo se pueden alcanzar estos tres 
objetivos, que son usualmente conflictivos en- 
tre sí, sobre todo en el corto plazo. La carencia 
de estrategias para lograr estos objetivos es 
precisamente una de las mayores razones por 
las cuales normalmente las declaraciones de 
política quedan simplemente como un enun- 
ciado de buenas intenciones. De hecho hoy en 
día prima lo económico sobre lo social y am- 
biental. La falta de compromiso de los actores 
comprometidos para alcanzar simultáneamen- 
te las tres metas explica por qué hay tantas 
personas adeptas al concepto de desarrollo 
sustentable, pero muy pocas dispuestas a sacri- 
ficar algo de su estilo de vida para alcanzarlo. 

El desarrollo sustentable no se refiere a una 
meta tangible ni cuantificable a ser alcanzada 
en determinado plazo y momento. Se refiere 
más bien a la posibilidad de mantener un equilibrio 
entre factores que explican un cierto nivel de desa- 
rrollo del ser humano, nivel que es siempre tran- 
sitorio, en evolución, y al menos en teoría, de- 
bería ser siempre conducente a mejorar la 

calidad de vida de los seres humanos. El lla- 
mado desarrollo sustentable es, en consecuen- 
cia, la resultante de un conjunto de decisiones 
y procesos que deben llevar a cabo generacio- 
nes de seres humanos, dentro de condiciones 
siempre cambiantes, con información usual- 
mente insuficiente, sujetas a incertidumbres y 
con metas poco compartidas por una sociedad 
y personas en general no muy solidarias. Solo 
si el desarrollo sustentable se mantiene en el 
tiempo se alcanza la sostenibilidad. 

Cabe resaltar que la sociedad se ha organi- 
zado para conducir procesos de gestión a nivel 
de territorios delimitados para alcanzar sobre 
todo metas de crecimiento económico y a veces 
metas sociales pero muy escasamente para ma- 
nejar territorios delimitados por razones natu- 
rales, como es el caso de la gestión del agua a 
nivel de cuenca. Esto implica que solo existen 
algunas bases de gobernabilidad para alcanzar 
en forma coordinada metas económicas, socia- 
les y ambientales en los territorios actualmente 
delimitados por razones político-administrati- 
vos (límites distritales, 

9 
rovinciales, estatales, 

regionales o de países) , y no para hacerlo a 
nivel de cuenca u otros territorios delimitados 
por razones naturales. 

El concepto de desarrollo sustentable y sos- 
tenible está además vinculado a categorías o 
escalas de calidad de vida y a la interacción 
entre habitantes de uno o más territorios que 
intercambian recursos o migran de un lugar a 
otro. El desarrollo sustentable está estrecha- 
mente asociado a las demandas que exige cada 
cultura o estilo de vida, a la globalización de 
los procesos económicos, sociales y ambienta- 
les y a la capacidad negociadora entre regiones 
o países. El mismo tipo de consumo que se ex- 
tiende a nivel global ejerce, cada vez más, in- 
fluencias en el medio social y ambiental de cul- 
turas antes muy diferentes que ahora pugnan 
por imitar lo que consideran más avanzado. 
Esto se refleja ampliamente en los incrementos 
de consumo, en cantidad y variedad, de pro- 
ductos por habitante. 

En resumen, el llamado desarrollo sustenta- 
ble es la resultante de un conjunto de decisio- 

3 Vkase Axel Dourojeanni, “Procedimientos de gestidn para el 
desarrollo sustentable” (aplicados a microrregiones y cuencas), 
Instituto Latinoamericano y del Caribe de Planificación 
Econbmica y Social (ILPES), Documento 89/05/Rev. 1, 
Serie Ensayos, Santiago de Chile, octubre de 1990. 
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nes y procesos que deben llevarse a cabo por 
generaciones de seres humanos para su propio 
bienestar, dentro de condiciones de vida siem- 
pre cambiantes y vinculados a intercambios 
entre territorios. Estas condiciones esfán dadas 
por el sistema holístico que conforma el universo 
dentro del cual el ser humano es una pequeña parte. 
Por razones de sectorialización, especialización y 
políticas, las decisiones sobre este sistema complejo 
se reducen usualmente a tratar separadamente los 
aspectos económicos, ambientales y sociales y a re- 
ferirlo a territorios políticos administrativos con el 
fin de tener un área “gobernable”. Esta forma frag- 
mentada en que se toman las decisiones atenta con- 
tra la adecuada gestión de los ecosistemas y recur- 
sos naturales como el agua4. 

Los objetivos declarados por algunas comi- 
siones de congresistas, en materia de política hí- 
drica, son, sin embargo, más declarativos que 
operativos. Un comisión señala, por ejemplo, 
que la aplicación de una nueva política de 
aguas “debería hacer realidad una amplia parti- 
cipación social, facilitar el conocimiento científi- 
co de la realidad; actualizar criterios y métodos 
para analizar y dictaminar un presupuesto de 
gestión de aguas congruente con las prioridades 
nacionales; una auténtica revisión y seguimien- 
to de la cuenta pública; una vigilancia y fiscali- 
zación eficiente y participativa del ejercicio pú- 
blico debe exigir elaborar un diagnóstico 
nacional de la situación del recurso agua y esta- 
blecer las bases para elaborar y promover cam- 
bios en la legislación vigente para el manejo in- 
tegral del agua”. Entienden “que el agua debe 
ser valorada como recurso estrategico para el 
desarrollo nacional”. 

Se reafirma en que el agua “es un recurso 
estratégico para la planeación democrática, el 
desarrollo nacional, el ordenamiento de los 
asentamientos humanos, la seguridad y la so- 
beranía nacional; que es un recurso natural 
único por sus características químicas y físicas 
en el cual todos los ciclos biogeoquímicos se 
relacionan íntimamente con el agua y el flujo 
energético a través de la biosfera; que es un 
elemento estratégico, base fundamental e in- 
sustituible de la vida, factor determinante de 
los ecosistemas, solvente universal, elemento 

4 Axel Dourojeanni “La dinimica del desarrollo sustenta- 
ble y sostenible”, Documento CEPAL, LC/R. 1925, 30 de 
julio de 1999. 

dinámico pero solo renovable bajo ciertas con- 
diciones en la naturaleza, factor indispensable 
para las actividades humanas y productivas; y 
que todos los aspectos que se presentan están 
referidos ineludiblemente y deben ser valo- 
rados y resueltos con relación a su costo y be- 
neficio económico, ambiental y social”. 

En general, todas las recomendaciones en- 
contradas siguen un patrón similar al sugerir 
que se deben realizar modificaciones estructu- 
rales y cambios sustantivos para entender y 
operar las políticas públicas. Por ejemplo: se 
debe coordinar la acción de instituciones vin- 
culadas a la gestión del agua para reducir la 
fragmentación institucional; conjugar la ges- 
tión del agua en territorios delimitados por ra- 
zones naturales con aquellos delimitados por 
razones político administrativas; diseñar pla- 
nes que faciliten avanzar hacia un desarrollo 
nacional integral, equitativo y equilibrado; 
crear sistemas de gestión del agua por cuencas 
hidrográficas; mejorar la gestión conjunta de 
los sistemas de aguas subterráneas y aguas su- 
perficiales; recuperar cursos de agua, lagos y 
ríos contaminados o suelos salinizados; contro- 
lar el efecto de inundaciones y sequías. 

También sugieren vincular la gestión del 
agua con la gestión de otros recursos naturales, 
con la gestión ambiental, con los asentamientos 
humanos y las actividades humanas en gene- 
ral; realizar un análisis crítico de la administra- 
ción actual del agua, un análisis de las inver- 
siones en obras hidráulicas de captación y 
regulación, distribución, aprovechamiento, y 
control de evacuación de aguas servidas y su 
reutilización; estudiar las consecuencias del 
manejo del agua en la cultura, educación y sa- 
lud de la población; solucionar los problemas 
detectados en materia económica, social, am- 
biental, de salud, culturales y educación y por 
sobre todo revisar los marcos jurídico-adminis- 
trativos por y en los cuales se desenvuelve la 
gestión del agua. 

La falta de sistematización de acciones vin- 
culadas a la gestión del agua, tales como la 
aprobación de normas técnicas de gestión de 
agua, normas de construcción de obras hidráu- 
licas o normas de operación de sistemas hídri- 
cos, por citar solo algunas, dificulta enorme- 
mente la labor de los legisladores quienes no 
pueden referirse a estos dispositivos para sus- 
tentar sus posiciones. Esto explica en parte por 
que hacen listados inacabables y desarticula- 
dos de SUS posiciones y recomendaciones. En 



América Latina no se estila la formulación de 
manuales y normas técnicas. Los gobiernos 
tampoco exigen que se conserve una memoria 
institucional con todos los documentos produ- 
cidos por los ministerios y otras entidades pú- 
blicas. No hay un registro único de documenta- 
ción pública como lo hace la Superintendencia 
de Documentos de los Estados Unidos de Nor- 
teamérica. Todo esto atenta contra la construc- 
ción, paso a paso, de un sistema de gestión de 
agua que conserve las experiencias positivas y 
los avances logrados por los gobiernos. Lo más 
negativo es que con cada cambio de gobierno 
literalmente se borra la historia pasada inclusi- 
ve destruyendo archivos. La pérdida de memo- 
ria institucional se ha agravado con el despido 
o renuncia de antiguos empleados públicos al- 
tamente calificados quienes llevaron consigo la 
historia de la gestión del agua. Los nuevos fun- 
cionarios jóvenes desconocen el pasado y mu- 
chos, debido a los bajos sueldos, no tienen las 
calificaciones necesarias para solucionar los 
problemas actuales. Hay un vacío generacional 
puesto que estos nuevos funcionarios no se 
pueden beneficiar de la experiencia de los em- 
pleados públicos más antiguos. 

La falta de conocimiento de la historia y las ex- 
periencias, que en materia de agua tienen la mayo- 
ría de los legisladores, es más por responsabilidad 
de2 Ejecutivo que del Legislativo. El desconoci- 
miento de la historia de la gestión del agua en 
cada país o región y la carencia de normas y 
especificaciones técnicas aprobadas y compar- 
tidas explica por qué los legisladores hacen los 
listados que se expusieron más arriba en lugar 
de referirse a documentos debidamente susten- 
tados que contengan las tareas por realizar. Las 
comisiones, una vez escritos sus puntos de vis- 
ta, proceden a plantear, mejor dicho replantear, 
la necesidad de disponer de “una adecuada polí- 
tica hídrica que incorpore los principios fundamen- 
tales de la modernización y que atienda la preocu- 
pación por lo económico, lo social y el ambiente” 
sin a veces ni siquiera mencionar si existe algu- 
na política vigente y en qué está fallando. 

Algunos indican por ejemplo que dicha po- 
lítica “debe sustentarse sobre la base de incen- 
tivar el uso eficiente del agua; debe ser dirigi- 
da hacia la utilización ambientalmente 
sustentable del recurso, con la debida seguri- 
dad jurídica e institucional en los derechos de 
uso del agua y en la resolución de conflictos 
entre jurisdicciones administrativas y usuarios, 
y atender problemas de equidad social, que ga- 

ranticen a la población el acceso universal a los 
servicios de agua potable y saneamiento y al 
control de externalidades negativas, así como 
del efecto de fenómenos extremos”, pero no 
sustentan por qué proponen esto, ni por qué se 
justifica y cómo va a variar la situación actual. 

Muchas veces la política vigente que se en- 
cuentran criticando o aboliendo se formuló di- 
ciendo exactamente lo mismo. Si no se aplican 
sus principios es por motivos que deben ser 
detectados. Lo más importante es encontrar 
cuáles son las fuerzas que actúan contra la 
aplicación de las políticas que señala el gobier- 
no. Estas fuerzas, como las intereses económi- 
cos de algunos grupos, son las que en la prácti- 
ca dirigen la tendencia de las políticas. Es fácil 
encontrar que en general algunos se aprovechan 
mejor que otros de parte de los objetivos declara- 
dos en las políticas, en su beneficio. Las fuer- 
zas económicas priman lejos sobre los social y 
ambiental lo que da como resultado que se 
produzcan distorsiones en el balance entre lo 
económico, lo social y lo ambiental a pesar de 
señalarse lo contrario en la iniciativa parla- 
mentaria original. 

Los planteamientos más recientes por lo 
menos se preocupan más de los aspectos ope- 
racionales. Sostienen que la reglamentación 
de “una” política hídrica debiera presentar un 
“modelo institucional de gestión de recursos hídri- 
cos” para aplicarlo tomando en consideración 
los aspectos de promoción de asociaciones de 
usuarios de sistemas hídricos (por canales, 
acuíferos, ríos, cuencas u otras áreas) otorgán- 
doles mayores responsabilidades en la ges- 
tión, administración, operación y manteni- 
miento de los sistemas de distribución y 
evacuación del agua; el fortalecimiento de las 
instituciones regionales administradoras del 
agua en su papel de regulador económico y 
responsables por la visión prospectiva de los 
recursos hídricos; mejorar el sistema de gene- 
ración y análisis de información; apoyar a las 
organizaciones regionales ambientales y de 
salud en su rol de cauteladores de la normati- 
va de calidad del agua; la creación por parte 
del Estado de agencias de cuenca y/o acuífero 
en aquellas zonas en donde se presenten con- 
flictos intersectoriales y/o interjurisdicciona- 
les importantes; la redefinición del rol del go- 
bierno nacional, federal o estatal en la gestión 
de los recursos hídricos, por ejemplo a través 
de la creación o fortalecimiento de entes o 
agencias nacionales y estatales de agua con 



funciones regulatorias y de política, con ma- 
yoritaria participación regional y/o provin- 
cial. Se agrega entonces que para poner en 
marcha este conjunto de reformas “se necesi- 
taría además de un gran consenso nacional 
sobre la política hídrica del país, un fuerte 
apoyo del gobierno regional y el federal o na- 
cional y una contribución activa por parte de 
los usuarios del agua”. 

Reconocen que la tarea propuesta tiene enor- 
mes dificultades prácticas, sin mencionar cuáles 
serían. Por ello proponen que la política de 
agua y leyes consiguientes sean lo suficiente- 
mente sensibles y ajustables en el tiempo en la 
medida que se materialicen las reformas, se 
puedan incorporar las lecciones aprendidas. El 
asunto es que ya llevan décadas acumulando 
lecciones y es obvio cuestionar por qué plan- 
tean aprender solo a futuro cuando ya existe 
un enorme acervo de conocimientos. Hay mu- 
chas experiencias y áreas piloto cuyos resulta- 
dos jamás fueron utilizados y pueden y deben 
ser rescatados. 

2. LA CRISIS EN LA GESTIÓN 
DE LOS RECURSOS HfDRICOS 

A pesar de todas las declaraciones de bue- 
na intención en las políticas hídricas las eva- 
luaciones de la situación de los recursos hídri- 
cos de los países de la región señalan un 
panorama de deterioro que va en aumento. Así 
un estudio destaca que “Es alarmante la conti- 
nua y acelerada degradación de la calidad de 
las aguas. Los procesos de contaminación de 
las aguas subterráneas, una de las principales 
fuentes de abastecimiento de agua potable de 
la población rural, han alcanzado niveles peli- 
grosos por el efecto acumulativo de metales 
pesados en los seres humanos y los animales. 
En las zonas urbanas la contaminación del 
agua también se ha tornado insostenible por 
las descargas no controladas de aguas residua- 
les crudas, residuos industriales líquidos y 
drenaje superficial urbano. Sigue siendo insufi- 
ciente la cobertura de los servicios de agua po- 
table y alcantarillado especialmente en las zo- 
nas rurales. Hay graves problemas por la 
inadecuada ocupación del territorio y la caren- 
cia de sistemas de evacuación de aguas lluvias, 
lo que ocasiona graves inundaciones con un 
importante impacto económico, social y am- 
biental. Es preocupante por lo tanto la crecien- 

te vulnerabilidad de los asentamientos huma- 
nos por causa de las inundaciones y sequías; la 
alteración de la capacidad hidráulica y de SO- 
porte ecológico de los cursos de agua natural; 
la obstrucción de los cauces por acumulación 
de sedimentos y basura; el uso de cauces natu- 
rales como cloacas; la disminución de la nave- 
gabilidad de los ríos así como el escaso com- 
promiso de la población por un uso eficiente 
del agua”. 

El informe sigue precisando que “esta si- 
tuación se percibe cuando se analiza el consu- 
mo del agua potable debido que en algunos 
países de la región termina siendo sencillamen- 
te irracional. El desperdicio en la gran mayoría 
de los sistemas de abastecimiento requieren de 
dotaciones por habitante de casi 500 litros por 
habitante día, lo que indica estar entre las más 
altas del mundo. El riego que en general repre- 
senta un alto índice (más del 70 % en algunos 
casos) de los usos consuntivos tiene una efi- 
ciencia muy baja. Los métodos de riego siguen 
siendo los tradicionales, con una bajísima efi- 
ciencia, en contraste con la incipiente introduc- 
ción de método de riego más modernos y efica- 
ces. Otra insuficiencia de los sistemas de riego 
se debe al mal drenaje y los altos niveles de 
salinización de tierras agrícolas, situación que 
perjudica directamente al sector agrícola tradi- 
cional y a las agroindustrias de producción es- 
tacional. Los problemas de minado de acuífe- 
ros y contaminación vertical de napas freáticas 
así como de franjas costeras independientes no 
son menos graves. También en varias cuencas 
existen grandes depósitos de relaves producto 
de actividades mineras antiguas y otras más 
recientes o en producción”. 

La crítica y característica dominante en el 
orden institucional en la gestión de los recur- 
sos hídricos es la gestión fragmentada de los re- 
cursos hídricos y su manejo sectorial por parte de 
numerosas instituciones nacionales ofederales, pro- 
vinciales o regionales, con diversos intereses y dis- 
tintos enfoques. Los recientes procesos de priva- 
tización y reformas en la región han 
incorporando múltiples actores tanto privados 
como públicos al igual que una serie de entes 
reguladores complicando aún más la trama 
institucional tanto a nivel nacional como local. 
Los municipios, las organizaciones no guber- 
namentales y los reclamos de las poblaciones 
locales preocupadas y afectadas por situacio- 
nes negativas causadas por un deficiente ges- 
tión del agua aumentan a su vez los actores 



que deben participar en los procesos de gestión 
del agua. 

En otro informe sobre el agua se destaca 
por ejemplo, “la inequidad en los aprovecha- 
mientos de agua, la dilapidación y la degrada- 
ción del agua causada por la falta de concien- 
cia de la sociedad y el gobierno para la vida y 
el desarrollo de toda actividad humana”. El es- 
tudio destaca que “la gestión del agua presenta 
múltiples carencias, deficiencias e insuficien- 
cias en el conocimiento de su situación y en la 
administración, obtención y preservación”. 
Como el informe es de un partido político5 
este señala que “esta situación tiene su origen 
en regímenes políticos autoritarios, un régimen 
jurídico ambiguo e incongruente, falta de par- 
ticipación social y de una cultura del agua, 
gestión pública centralista y deficiente y una 
política económica que se concentra en aumen- 
tar el ingreso y la riqueza en manos de algunos 
usuarios”. En relación con macroproyectos hi- 
dráulicos precisan que “es necesario realizar 
estudios sobre viabilidad con criterios econó- 
micos, sociales y ambientales” sin aclarar si eso 
se está haciendo o no en el presente. También 
recomiendan “que haya participación social y 
educación así como un seguimiento de las ac- 
ciones que se realizan en gestión del agua y las 
cuencas para mantener informada a la opinión 
pública”. 

Se menciona que la dimensión ambiental 
debe ser parte integral de la política económi- 
ca, social y educativa y que el mejoramiento 
del ambiente no se debe circunscribir a instalar 
plantas de tratamiento para obtener agua pota- 
ble para consumo humano sino que requiere la 
recuperación de los cuerpos y cursos de agua 
deteriorados así como de la biodiversidad alte- 
rada. Enfatizan además que existe un enorme 
vacío de información con relación a lo que ocu- 
rre con el uso y deterioro del agua porque, o 
no se ha generado dicha información o esta 
permanece fuera del alcance del público y de 
los legisladores. Para algunos legisladores “la 
falta de información es, en el mejor de los casos, un 
error de planeación y en el peor, es un acto culposo 
e irresponsable de la autoridad competente”, máxi- 
me cuando son evidentes los nefastos efectos 

5 Algunas propuestas de política, sobre todo ambientales, 
se formulan con un enfoque más polftico que t&mico. 
Esto puede llegar a desvirtuar los planteamientos. 

económicos, sociales y ambientales que ocu- 
rren por una mala o nula gestión del agua. Re- 
claman entonces que es necesario “un sistema 
de contabilidad de asuntos públicos” que ge- 
nere y difunda la información para el diseño y 
ejecución de proyectos hidráulicos así como de 
la operación de los sistemas hidráulicos cons- 
truidos y la vigilancia y evaluación de las ac- 
ciones gubernamentales, ya sea como ejecutor 
directo o como regulador’j. 

3. LAS TENDENCIAS EN LA GESTIÓN 
DEL AGUA EN LA REGIÓN 

Los años transcurridos desde la Conferen- 
cia de las Naciones Unidas sobre el Agua (Mar 
del Plata, 14 al 25 de marzo de 1977) hasta la 
actualidad pueden dividirse, en lo que a los 
países de América Latina y el Caribe se refiere, 
en tres períodos marcadamente distintos. El 
primero, de 1977 a 1982, se caracteriz6 por un 
razonable crecimiento económico. Sin embar- 
go, a este siguió, de 1982 a 1990, una grave 
recesión económica (la “decada perdida”). A 
partir de 1990, en la mayoría de los países de la 
región se tuvo la expectativa de iniciar un re- 
novado período de crecimiento, la cual no 
duró mucho. La denominada crisis asiática 
está generando un fuerte impacto en las políti- 
cas fiscales y el desempleo. 

Las casi tres décadas transcurridas desde 
1970 han tenido repercusiones en la adminis- 
tración de los recursos hídricos. El punto cul- 
minante de la expansión de las actividades en 
materia de inversión en obras hidráulicas del 
sector público comienza a decrecer a partir de 
mediados de la década del 70, pero no se detie- 
nen completamente ya que los gobiernos, hasta 
la fecha, han seguido participando en la cons- 
trucción de estas obras tanto en forma directa 
como fomentando la inversión privada. Duran- 
te la década del 80 se vive sin embargo un es- 
tancamiento relativo de las inversiones públi- 
cas y una reducción drástica en la presencia 
estatal en materia de gestión del agua en va- 
rios países. Luego viene el período de la bús- 
queda de participación del sector privado en 
servicios públicos, sobre todo de agua potable 

6 Es muy necesario que en cada país se disponga el equi- 
valente al Libro Blanco del Agua, tal como existe en Es- 
paña. 



y de generación de hidroenergía. Durante la 
década del 80 se inician las propuestas de mo- 
dificación de leyes de agua, siendo Chile el pri- 
mero en hacerlas. Le siguen México y Brasil, 
los que aprueban nuevas leyes. En práctica- 
mente todos los demás países y en algunos es- 
tados o provincias de países federales las leyes 
de agua están en proceso de revisión y debate. 

En la mayoría de las naciones de la región, 
el papel del Estado en la economía ha cambia- 
do radicalmente. Uno de los resultados de es- 
tas políticas ha sido que las responsabilidades 
de las administraciones centrales se han des- 
plazado desde el financiamiento, la ejecución y 
la operación por administración directa a la co- 
ordinación, la supervisión y la regulación de 
las actividades asignadas a terceros por venta 
o concesiones y otras formas de transferencia. 
Los cambios de los roles tradicionalmente asumidos 
por el Estado han afectado la gestión de los recursos 
hídricos. La aplicación de politicas de privatiza- 
ción y a la vez descentralizadoras no son uni- 
formes en todos los países. En general es un 
proceso que tiende a generalizarse y constituye 
un cambio trascendental en las tendencias de 
la administración de los recursos hídricos que 
venían aplicándose por más de medio siglo. 
Pese a las notables diferencias existentes entre 
los países, se observan algunas tendencias co- 
munes, que se pueden resumir como sigue: 

La descentralización de responsabilidades públi- 
cas ha repercutido en las formas de gestión de recur- 
SOS hídricos. Aunque las formas que asume el 
proceso de descentralización son múltiples, las 
más destacadas se pueden resumir como sigue: 

l Transferencia de la responsabilidad de la 
gestión de los recursos hídricos o de la 
prestación de servicios públicos a una auto- 
ridad regional (provincia, estado, región, 
departamento o municipio). 

l Transferencia de la responsabilidad de la pres- 
tación de servicios públicos al sector privado 
(privatización). Este proceso ha planteado se- 
rios desafíos, resultantes de la necesidad de 
equilibrar el interés público y el privado con la 
aphcación de marcos regulatorios. 

l Transferencia de responsabilidades de ad- 
ministración, operación y mantenimiento 
de la infraestructura hídrica a asociaciones 
de usuarios, particularmente en el caso del 
riego y drenaje. 

l Un interés creciente en la creación de mer- 
cados de agua, en la implementación de 
sistemas de derechos de agua que promue- 
van inversión privada y la introducción de 
pagos por concepto de uso del agua, como 
una nueva fuente de financiamiento de las 
actividades de la gestión de los recursos 
hídricos. 

Como producto de los procesos de descentraliza- 
ción y privatización aparecen nuevos actores (por 
ejemplo, los gobiernos estatales, los munici- 
pios, el sector privado, las poblaciones indíge- 
nas y las organizaciones no gubernamentales) 
en el sistema de la gestión de los recursos hí- 
dricos. Estos actores generan una ampliación 
de las demandas de asistencia técnica tanto en 
materia de gestión de agua como de formula- 
ción de marcos regulatorios y políticas y leyes 
de agua de nivel estatal. En general los gobier- 
nos que han fomentado la descentralización así 
como los procesos de privatización no han to- 
mado las previsiones necesarias para brindar 
esta asistencia. 

La tendencia hacia la descentralización de 
responsabilidades en materia de gestión de los 
recursos hídricos y la prestación de servicios 
públicos7 relacionados con el agua debería re- 
forzar las iniciativas locales y facilitar una parti- 
cipación más activa de los usuarios. El éxito de 
la descentralización está, sin embargo, limitado 
por la falta de organización de algunos usua- 
rios, como los de riego, para administrar siste- 
mas hídricos complejos, lidiar con extemalida- 
des producidas por el uso múltiple del agua 
considerando la integralidad de las cuencas, or- 
ganizarse para realizar grandes inversiones en 
obras hidráulicas que tienen alcance múltiples 
en el desarrollo de la región, así como para or- 
denar el uso del territorio en función de la dis- 
ponibilidad de recursos hídricos y la existencia 

Se reconoce cada vez más que para lograr los altos ni- 
veles de cobertura que la poblaci6n necesita y asegurar 
una adecuada calidad del servicio es preciso tener em- 
presas de servicio público que sean viables econ6mica 
y financieramente, sin perjuicio de que para la pobla- 
ción más pobre el subsidio explícito al usuario sea jus- 
tificable mediante la aplicación de un criterio de “foca- 
lización”. Aunque este último enfoque gana cada vez 
m6s adeptos en la región, su puesta en práctica no ha 
sido nada de fácil. 
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de zonas de riesgo. El trabajo se complica por la 
naturaleza misma del recurso hídrico, el cual requie- 
re sistemas de gestión sobre territorios como cuen- 
cas, ríos, lagos, humedales ofranjas costeras; territo- 
rios que no se ajustan a los tradicionales límites 
político-administrativos de los gobiernos locales. 

La temática ambiental tan en boga en la última 
década no siempre a redundado en una mejor gestión 
de los recursos hídricos. La fuerte entrada de la 
temática ambiental tiene importantes implica- 
ciones para la gestión de los recursos hídricos, 
algunas positivas, pero que en materia de apoyo 
institucional y presupuesta1 no siempre le ha 
sido favorables. Por ejemplo, en varios países la 
actividad pública que orienta la gestión de los 
recursos hídricos se ha diluido dentro de los 
grandes objetivos de gestión ambiental, sobre 
todo cuando depende de los ministerios de me- 
dio ambiente. En muchos casos la capacidad de 
los gobiernos en gestión del agua se ha visto 
fuertemente reducida por la creación de minis- 
terios de medio ambiente. La temática ambien- 
tal es con frecuencia utilizada con fines políticos 
y consecuentemente la gestión del agua en algu- 
nos casos se ha encontrado inmersa y diluida 
con la gestión ambiental y se ve sujeta a las mis- 
mas críticas genéricas que se hacen a las consi- 
deraciones ambientales. 

En la práctica muchas actividades de ges- 
tión del agua con fines de aprovechamiento del 
agua, como la construcción de presas, van en 
contra de posiciones ambientalistas. De allí 
que no convenga mezclarlos bajo una misma 
institución. Es decir, que las actividades de 
gestión del agua no deben depender de minis- 
terio o comisiones ambientales. Más bien de- 
ben ser fiscalizadas por estos en los temas que 
les concierne. Lo mismo es válido con relación 
a las autoridades de aguas por cuenca. No de- 
ben ser juez y parte en materia ambiental. Esto 
no significa que los gestores de agua no deban 
considerar el ambiente en sus actividades. Lo 
que significa es que no son ellos mismos los 
que deben autoevaluarse en el cumplimiento 
de normas ambientales. 

Hay un sesgo en la ufilización de instrumentos 
econdmicos para mejorar la eficiencia en la gestión 
del agua. La lista de posibles instrumentos para 
mejorar la gestión del agua debe ampliarse 
para incluir otras opciones. Muchos instru- 
mentos económicos no tienen un efecto sobre 
gran parte de la población informal porque no 
se pueden utilizar por no tener ni capacidad 
para aplicar premios 0 sanciones a usuarios no 

registrados ni conocimiento para hacerlo. In- 
clusive donde hay empresas legalmente consti- 
tuidas es usual que no haya suficiente informa- 
ción ni mediciones hídricas para saber quién 
contamina y en qué cantidades, por lo que se 
debe recurrir a utilizar opciones complementa- 
rias y sustitutivas. 

Hay un reconocimiento tardío, pero cada vez 
más aceptado, de la importancia de mejorar la capa- 
cidad institucional de los países para lograr una 
gestión integrada del agua. Es apreciable obser- 
var el giro que han dado varias organizaciones 
internacionales y nacionales; característica- 
mente orientadas a tratar solo el aprovecha- 
miento del agua, inclusive en forma parcial 
(por ejemplo solo considerando inversiones en 
infraestructura con fines de m solo uso como 
agua potable, riego o hidroenergía); hacia un 
enfoque integral, considerando aspectos de uso 
múltiple, manejo de cuencas, drenaje, trata- 
miento de humedales, conservación de míni- 
mos ecológicos, consideración del impacto de 
la contaminación del agua dulce en franjas cos- 
teras, recuperación de cauces de río y muchos 
otros temas que a inicios de 1970 eran usual- 
mente ignorados. 

Van Hofwegen y Jaspers8, quienes adaptan 
un enfoque elaborado por Lord e Israel, plan- 
tean la importancia que tiene para la aplicación 
de cualquier tipo de instrumento una adecua- 
da organización institucional, la cual conside- 
ran como esencial para llevar a cabo una ges- 
tión integrada del agua. En la monografía 
elaborada por estos dos autores señalan que 
para lograr este propósito se debe cumplir un 
conjunto de condiciones vinculadas a sistemas 
constitutivos de alcance nacional, sistemas orga- 
nizacionales de alcance de cuencas o sistemas 
hídricos compartidos y sistemas operacionales 
vinculados a uso del agua en particular servi- 
cios públicos vinculados al agua. 

El sistema constitutivo debe servir para apo- 
yar la formulación y aplicación de marcos lega- 
les y normativos, funcionamiento efectivo de 

8 Paul J.M. van Hofwegen y Frank G.W. Jaspers Analytical 
Framework for Inteerated Water Resources Manaae- 
ment: Guidelines for Assessment of Institutional Fya- 
meworks. IHE MonoRraph 2. Inter-Ameritan Develop- 
ment Bank and International Institute fbr 
Infrastructural. Hvdraulics and Environmental 
Engineering.(IHÉ, Délft), A. A. Balkema/Rotterdam/ 
Brookfield, 1999, The Netherlands. 



instituciones relevantes, condiciones para posi- 
bilidad de participación de actores relevantes a 
la gestión del agua, aplicación de marcos regu- 
latorios para regular la participación de priva- 
dos, estándares y especificaciones técnicas, me- 
canismos de contabilidad con transparencia, 
capacidad de aplicar sanciones y controles y 
mecanismos de protecci6n de la calidad del 
agua y de preservación del recurso. El sistema 
orgunizacional debe servir para coordinar las ac- 
tividades de uso de agua a nivel de cuencas y 
todo lo pertinente a la institucionalización y 
operación de entidades de cuencas o de siste- 
mas hídricos compartidos. Incluye los mismos 
aspectos que el sistema constitutivo pero referi- 
do a sistemas hídricos específicos, El sistema 
operacional debe permitir un adecuado servicio a 
los usuarios del agua, sea directamente por el 
Estado o por medio de empresas en manos del 
sector privado. Comprende todos los aspectos 
de regulación, superintendencias, uso de instru- 
mentos para un buen uso del agua, control y 
monitoreo. 

4. LAS FUERZAS QUE GOBIERNAN 
LA GESTIÓN DEL AGUA 

Muchos países de América Latina y el Cari- 
be se encuentran en proceso de impulsar cam- 
bios en las legislaciones y organizaciones orien- 
tadas a la gestión de los recursos naturales, en 
particular los recursos hídricos y el medio am- 
biente. La fndole concreta de esas reformas va- 
ría mucho de una nación a otra en cuanto a su 
ejecución, en sus metas, en sus avances y, aún 
más, en su contenido. Algunos países ya han 
reformado su institucionalidad del sector hídri- 
co teniendo en cuenta la naturaleza especial del 
recurso con que tratan, sus características am- 
bientales, demandas sociales y rol económico. 
Otros han reformado la legislación tradicional 
sobre los recursos hídricos asimilando el agua 
totalmente a un bien privado. La gran mayoría, 
sin embargo, están aún en proceso de cambios 
en los sistemas de gestión del agua. 

Los gobiernos que impulsan estos cambios, 
con la esperanza de poder salir de las situacio- 
nes que los afectan, enfrentan la falta generali- 
zada de recursos económicos, la dificultad de 
adquirir y retener un personal altamente capa- 
citado en el sector público para orientar el pro- 
ceso de cambio, la velocidad con que se deben 
hacer las transiciones, la organización incipien- 

te del sector privado, la grandes masas de po- 
blación aún no integradas a una economía de 
mercado y el cúmulo de problemas sociales, 
educacionales, de servicios y muchos otros aún 
no resueltos. El proceso negociador de los cam- 
bios es sumamente complejo, tanto por los pro- 
blemas que se pretende resolver y los objetivos 
que se plantea alcanzar a través de las refor- 
mas a la legislación hídrica, como por fuertes 
discrepancias filosóficas o ideológicas, y por 
presiones externas que tratan de establecer pla- 
zos muy cortos para discutir leyes. 

Hay por lo menos cuatro motivos básicos 
que han originado la corriente actual de cam- 
bios en las legislaciones y organizaciones 
orientadas a la gestión de los recursos hídricos 
en los países de América Latina y el Caribe, 
siendo el factor dominante la prevalencia de 
intereses económicos y políticos por sobre lo 
social y ambiental. 

En primer lugar, la razón dominante que im- 
pulsa la modificación de las leyes sobre los 
recursos hídricos ha sido la búsqueda de la 
participación del sector privado en la pres- 
tación de los servicios públicos relaciona- 
dos con el agua, principalmente bajo el sis- 
tema de concesiones. Igualmente existe una 
fuerte corriente para crear mercados de 
agua pensando que este hecho mejorará su 
asignación. 
EI segundo factor dominante es la necesidad 
de mejorar la gestión del agua para enfren- 
tar la creciente competencia por su uso 
múltiple, a nivel de sistemas hídricos com- 
partidos, sobre todo entre grandes usuarios 
urbanos, energéticos, agrícolas, industria- 
les, mineros y recreacionales. 
EI tercero se relaciona con los problemas 
crecientes de contaminación del agua y el 
efecto de los fenómenos naturales extremos 
como inundaciones y sequías que son cada 
día más percibidos por la población e influ- 
yen en la política de los gobiernos. 
En cuarto lugar existe una concientización 
creciente, asociada a una serie de eventos 
internacionales y tratados firmados por 
los países, así como a la activa participa- 
ción de organismos no gubernamentales, 
para mejorar la gestión del agua sobre 
todo en relación a demandas sociales y 
ambientales. 
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En relación a las tendencias de la gestión y 
aprovechamiento integrados de los recursos hí- 
dricos la crisis económica de los años ochenta 
hizo que muchos gobiernos comprendieran que 
era preciso reconsiderar la función desempeña- 
da por el Estado en el aprovechamiento y la 
gesti6n de los recursos hídricos. Uno de los re- 
sultados de estas políticas ha sido que en los 
últimos años la participación estatal directa se 
ha reducido hasta casi desaparecer y las respon- 
sabilidades de las administraciones centrales de 
financiamiento, ejecución y operación se han 
desplazado hacia las de supervisión y regula- 
ción de las actividades de terceros, tareas para 
las cuales el Estado no siempre está preparado. 

Hay un considerable retraso en la reestructura- 
ción institucional requerida para lograr la gestión 
integrada del agua por cuencas o sistemas hídricos 
compartidos y para regular las empresas dedicadas a 
prestar servicios públicos vinculados al uso del agua. 
Uno de los primeros cambios registrados ha 
sido proponer una profunda reorganización de 
los aparatos estatales, en la que es innegable el 
papel protagónico asignado a la profundización 
de los procesos de descentralización y privatiza- 
ción, básicamente en lo relativo a la provisión 
de servicios públicos vinculados al agua. 

La piedra angular de tal reestructuración es la 
separación de las funciones de prestación de servi- 
cios públicos de las de su supervisión y regulacióng, 
así como de estas, a su vez, de las de asignación y 
gestión de2 agua. Este proceso es lento y en ge- 
neral los gobiernos no tienen suficientes recur- 
sos para conducirlo con la velocidad y profun- 
didad necesarias. A nivel de los sectores 
usuarios del agua, las funciones de supervisión 
y regulación se institucionalizan a través de co- 
misiones y organismos regulatorios. Estos or- 
ganismos normalmente se encargan de la regu- 
lación económica y la promoción de la 
competencia. En la mayoría de los países de la 
región se tiene la intención de regular cada sec- 
tor usuario por separado, mientras que en 

Los extensos cortes de electricidad ocurridos recienie- 
mente en Buenos Aires, Argentina, y en gran parte de 
Chile. así como las controversias aue en los últimos años 
han s&ldo en el sector de agua ‘potable y saneamiento 
en algunos países de la regi6n, han focalizado la aten- 
ción de la opinión pública en las consecuencias y efectos 
de la privatizacián de las empresas de servicios públicos 
conexos con el agua y en la necesidad de perfeccionar 
los marcos regulatorios existentes. 

otros, normalmente los de menores dimensio- 
nes, se propone contar con un solo órgano re- 
gulador para todos los servicios públicos. Las 
funciones de formulación de políticas sectoria- 
les y de planificación estratégica normalmente 
deben separarse de la función reguladora y se 
dejan a cargo de los ministerios respectivos. 

Desde el decenio de los ochenta los gobier- 
nos de la región han venido transfiriendo, de 
una forma u otra, empresas públicas y otras ins- 
tituciones estatales al sector privado nacional y 
transnacional. La privatización ya se ha extendi- 
do a todos los sectores de la economía, com- 
prendidos los servicios públicos relacionados 
con el agua. Esta masiva transferencia de servi- 
cios públicos al sector privado hasta el pasado 
reciente ha sido en gran medida fundada en 
concepciones ideológicos o filosóficas, coyuntu- 
ras económicas, presiones externas, y la creencia 
en que “los privados lo van a arreglar todo”. 

En este proceso, muy a menudo se ha olvidado 
que la participación del sector privado brinda unas 
mejoras de la eficiencia potencialmente importan- 
tes, pero no garantiza, por sí sola, una mejora dura- 
dera del bienestar social si no existe un mercado 
compefitivo. En ausencia de este, los resultados 
dependen del régimen de regulación en el que 
actúen las industrias, régimen cuya eficacia 
viene determinada por la capacidad de los go- 
biernos de crear unas condiciones instituciona- 
les y regulatorias apropiadas que obliguen a 
que las empresas sean eficientes y se hagan eco 
de las necesidades de sus clientes. 

Este proceso -formulación de marcos regu- 
latorios adecuados para los sectores privatiza- 
dos- ha planteado grandes desafíos para los 
gobiernos de la región, resultantes de la necesi- 
dad de equilibrar el interés público y el priva- 
do, y del hecho de que la regulación solo se 
aprenderá de la experiencia. Muchos no tienen 
esta experiencia, puesto que al permanecer por 
años en manos del Estado la mayoría de las 
empresas de servicios públicos conexos con el 
agua nunca tuvieron que ser reguladas. Aun 
menos son las experiencias exitosas pues hay 
que recordar que muchas de las empresas, que 
actualmente se encuentran en el proceso de 
privatización o ya han sido privatizadas, perte- 
necían a inversionistas privados antes de ser 
nacionalizadas en los años cincuenta y sesenta. 
Esto sugiere que la capacidad de regulación de 
aquel entonces no era del todo satisfactoria y 
que, por lo tanto, hay que preguntarse cuáles 



son las ventajas de hoy en día en relación a lo 
histórico. 

Diversos estudios e investigaciones sobre 
los programas de privatización de los países de 
la región han puntualizado como sus caracte- 
rísticas sobresalientes la rapidez con que han 
sido llevados a cabo (lo que a causado un serio 
desfazamiento con el tiempo necesario para 
preparar y aplicar marcos regulatorios), la de- 
ficiente calidad de la información operacional 
existente y el conocimiento insuficiente de la 
situación real de la base patrimonial, el bajo 
nivel de tarifas que disponían antes de las pri- 
vatizaciones y que luego se aumentaron consi- 
derablemente y estructuras tarifarias ineficien- 
tes, la inestabilidad macroeconómica, la 
complejidad inherente a la regulación de los 
servicios públicos conexos con el agua dadas 
sus características de monopolio natural, la 
poca experiencia de los gobiernos en el campo 
de la regulación, y el diseño institucional de 
entes reguladores, el que en algunos casos les 
resta independencia de los poderes políticos. 
Estas características del proceso han desembo- 
cado en algunas controversias, fracasos y mo- 
dificaciones o renegociaciones de los contratos 
originales. 

En algunos casos, la búsqueda de capital 
privado ha tenido como resultado la adopción 
de marcos regulatorios bastante permisivos, 
especialmente en lo que concierne a la regula- 
ción de la calidad del servicio y la participación 
de los consumidores en el proceso de regula- 
ción. Es importante recordar que una reducción 
de la calidad del producto o de los niveles de 
servicio equivalen a un aumento de precio. Sin 
una regulación adecuada de la calidad del ser- 
vicio, la regulación de los precios puede resultar 
ineficaz dado que se explota por igual a los con- 
sumidores si se les da un servicio deficiente que 
si se les cobran unas tarifas excesivas. 

lo La División de Recursos Naturales e Infraestructura de 
la CEPAL ha uublicado recientemente un informe sobre 
“Las debilidad& del morco regulatorio eléctrico en materia de 
los derechos del consumidor: identificación de problemas y re- 
comendaciones de politice”. El estudio, que corresponde al 
N” 14 de la Serie Medio Ambiente y Desarrollo (LC/ 
L.1164), fue preparado por Patricio Rozas Balbontfn, en 
el marco del Proyecto “Promoción del Uso Eficiente de la 
Energía en Am&rica Latina”, que se lleva a cabo conjunta- 
mente con la Comisión Europea. 

Los procesos de reestructuración de nivel secto- 
rial deben ir acompañados de la asignación de las 
responsabilidades de formular políticas hídricas, de 
coordinar el uso múltiple del agua y de adjudicar y 
gestionar el agua a un ente regulador o coordinador 
no usuario, independiente y separado de los ámbitos 
de usuarios tradicionales -como la agricultura, la 
energía eléctrica y el abastecimiento de agua pota- 
ble y saneamiento-, que considere el recurso hídrico 
infegralmenfe y en su totalidad. Como ya se indi- 
có en algunos casos, se pretende alcanzar di- 
cho objetivo mediante el fortalecimiento de los 
ministerios u organismos autónomos en mate- 
ria ambiental, los que si bien cumplen la fun- 
ción de suplir una necesidad social insatisfe- 
cha, no han logrado todavía el objetivo más 
amplio. La fuerza que impulsa este cambio es 
el reconocimiento del hecho básico de que enti- 
dades reguladoras sectoriales no pueden ejer- 
cer la función de asignar adecuadamente el re- 
curso entre usos competitivos, ya que serían 
juez y parte. Lo mismo ocurre en materia de 
gestión del uso múltiple del agua. Un ministe- 
rio de medio ambiente no debe hacerse cargo 
de la construcción y operación de obras hi- 
dráulicas. 

Las reformas institucionales necesarias para una 
buena gestión del agua se encuentran aún en una fase 
incipiente y no se han consolidado en varios países de 
la región, e inclusive en algunos han retrocedido; ade- 
más, dentro de cada nación existen grandes dife- 
rencias en la capacidad de gestión del agua. En 
muchos países no existe una comisi¿m, colegio o 
consejo superior de aguas o, peor aún, habiendo 
sido creado por ley este consejo, como en el Perú, 
no opera en la práctica. En algunos, la asignación 
y el control del agua siguen a cargo de organis- 
mos sectoriales como el de agricultura o han sido 
minimizados dentro de un ministerio ambiental 
o instituto de recursos naturales. En otros, las 
responsabilidades de asignación y gestión del re- 
curso se separan de una manera que no responde 
a sus características físicas 0 a su uso óptimo. Un 
ejemplo de esto sería la existencia de leyes distin- 
tas para regular la asignación del agua subterrá- 
nea y el agua superficial. Aunque casi todos los 
usos del agua pueden causar contaminación, en 
general hay un organismo responsable de la cali- 
dad del recurso y el control de su contaminación 
y otro encargado de su asignación y gestión. 

En algunos casos persisten limitaciones para 
la gestión del agua derivadas de la politización 
de actividades esencialmente técnicas. Varias le- 
yes de agua siguen en debate debido a posicio- 



nes ideológicas extremas que no toman en con- 
sideración las experiencias y recomendaciones 
que plantean los especialistas en agua así como 
las experiencias de entrega de derechos de 
agua, creación de mercados de agua, creación 
de entidades de cuenca, mantenimiento de mí- 
nimos ecológicos, y otros temas pertinente a ser 
tratados en una ley de aguas, en lugares donde 
ya se han aplicado. Otro aspecto digno de resal- 
tar es que en general han desaparecido los siste- 
mas de planificación de aguas tanto de nivel na- 
cional como de cuencas. Esto ha significado que 
sean los ministerios de Economía y Hacienda 
los que fijan las prioridades de inversión en este 
sector al decidir los presupuestos de inversión o 
la aceptación de préstamos, muchas veces care- 
ciendo de suficiente información para tomar de- 
cisiones. El desfazamiento entre la etapa y los 
montos de inversión en grandes obras hidráuli- 
cas hechas por el Estado, y la etapa y los mon- 
tos necesarios para la operación de estos siste- 
mas es una de las resultantes de la falta de 
planificación hídrica. 

5. LOS INSTRUMENTOS DE POLfTICA HfDRICA 

Conjuntamente con la tendencia a la auto@ 
nanciación de los servicios públicos relacionados 
con el agua se plantea frecuentemente la búsque- 
da de nuevas fuentes de financiamiento para la ges- 
tión integrada de los recursos hídricos. Se trata del 
pago por concepto de uso del agua que permita 
realizar acciones a nivel de cuencas y controlar 
las actividades que causan extemalidades no de- 
seadas. Se busca mantener una estructura de ad- 
ministración eficaz, vías para protegerla de las 
presiones presupuestarias generales y formas de 
aumentar la eficiencia y regular la demanda de 
agua en sistemas hídricos compartidos. 

Los instrumentos deben servir para poner en 
práctica las políticas hídricas que conducen a 
proteger los ecosistemas, proporcionar servicios 
a la población y obtener logros económicos. De- 
ben servir, entre otros, para lidiar con extemali- 
dades, acceso libre al uso del agua, los intereses 
públicos que deben ser satisfechos por igual y las 
situaciones de asignación de agua en condiciones 
de escasez. Aun cuando exista una explicación eco- 
nómica de por qué ocurre determinada situación no 
deseada en la gestión del agua no significa que la solu- 
ción se logre aplicando instrumentos económicos. 

El hecho de que en la mayoría de los países 
de América Latina y el Caribe no se disponga de 

informaci6n adecuada, tanto sobre extracción de 
agua como sobre catastros y registros de usua- 
rios, dificulta la implementación de instrumentos 
de cobranza más aun cuando existe un vasto sec- 
tor informal de usuarios. La implementación de 
instrumentos económicos basados en “usuario- 
pagador” o “contaminador-pagador” requiere un 
largo periodo de instalación durante el cual el 
Estado debe apoyar la organización y reglamen- 
tación del sistema. Una fórmula complementaria 
es recurrir a otras fuentes de ingreso, por ejem- 
plo impuestos al valor de la propiedad (0.5 a 0.7 
por mil al año) como se hace en el Estado de 
Florida en los Estados Unidos de Norteamérica. 

En muchos países de la región se observa un 
interés en crear condiciones para que operen 
mercados del agua pensando que este hecho mejo- 
rará la asignación del agua. Lamentablemente en 
los debates que se están realizando para avanzar 
en este proceso se suele ignorar que aunque la 
creación de tales mercados brinda opciones de 
mayor eficiencia, la posibilidad de que la asigna- 
ción eficiente se materialice depende, entre otras 
cosas, de que las características del mercado se 
aproximen a aquellas del paradigma competiti- 
vo. Las disfunciones del mercado (externalida- 
des, poder del mercado, etc.) plantean la posibili- 
dad de que una transferencia de derechos de 
agua pueda ser beneficiosa para los compradores 
y los vendedores, pero ineficiente desde una 
perspectiva social y ambiental global, por lo cual 
estos mercados pueden implantarse siempre y 
cuando se acompañen de los requisitos necesa- 
rios para que operen adecuadamente. 

Las transferencias de agua pueden de hecho 
afectar adversamente a aquellos que no son par- 
te de los procesos de decisión o de la negocia- 
ción, al medio ambiente y a la estabilidad social. 
En la medida en que las transferencias de agua 
están inevitablemente vinculadas con extemali- 
dades importantes, los precios de mercado se 
desviarán del verdadero costo de oportunidad 
del agua y, por ende, no transmitirán señales de 
mercado precisas ni fomentarán las decisiones 
eficientes para usarla y transferirla. La teoría 
económica prescribe que compete a los gobier- 
nos intervenir de manera de corregir cualquier 
efecto externo y restituir o crear las condiciones 
necesarias para la eficiencia económica”. 

11 “La regulación de los mercados del agua” Axel Dourojeanni y 
Andrei Jouravlev, Trabajo presentado a las VI Jornadas del 
Conaphi-Chile. División de Recursos Naturales e Infraes- 
tictura de la CEPAL. Santiago, Chile, mayo 1999. 



Los mercados de agua se basan en la exis- 
tencia de sólidos derechos de agua. Para abor- 
dar el tema de derechos de agua conviene distin- 
guir dos grupos de normas, a saber: las normas 
estructurales, que determinan la estabilidad y la 
flexibilidad de los derechos que se entregan a 
los agentes económicos sobre las aguas y tie- 
nen por objetivo asegurar la inversión privada 
en el desarrollo del potencial económico del re- 
curso; y las normas regulatorias, que se refieren 
a conservar 0 recuperar características físicas, 
químicas y biológicas aceptables del recurso y 
tienen por objetivo asegurar el uso eficiente y 
ordenado del agua y posibilitar su adecuado 
control de uso en función de objetivos econó- 
micos, ambientales y sociales. El desafío es en- 
contrar el balance adecuado entre las normas 
estructurales y regulatorias. Por un lado, la , aphcacion de normas estructurales no debe re- 
sultar en monopolios, especulación o deterio- 
ros sociales y ambientales, mientras que por el 
otro, las regulatorias no deben ahogar el siste- 
ma económico ni perpetuar los patrones de uso 
anticuado que se oponen a la asignación efi- 
ciente del agua. 

Debido a la conducción de procesos de des- 
centralización existe una indiscutida tendencia 
hacia la transferencia a los municipios, regiones 
y estados o provincias de una serie de nuevos 
roles -gran parte de los cuales tiene una rela- 
ción directa con la gestión del agua, como el 
control de la calidad el agua, la gestión ambien- 
tal y el ordenamiento del uso del territorio- que 
antes eran ejecutados desde el nivel central. Ello 
ha originado varias iniciativas de nivel de pro- 
vincias y estados y municipios en proyectos de 
gestión de agua y cuencas. En algunas regiones 
existe una larga experiencia al respecto pero 
otros no tienen ninguna capacidad para ejecutar 
estas nuevas acciones. Esto ha generado una 
mayor demanda de asistencia técnica12, asisten- 

l2 La CEPAL, ONU, se encuentra trabajando en este tema. 
Una de las primeras tareas en esta drea es avanzar en 
difundir y analizar las experiencias de las iniciativas que 
se han tenido en los paises de la región en materia de la 
redefimclón de roles de los municipios, tarea ya iniciada 
por medio de la presentación del documento “Part+w 
ción municipal en actividades de gestión u nivel de cuencas” 
en el III Taller de Gerentes de Organismos de Cuenca en 
Amkica Latina y el Caribe (Buenos Aires, Argentina, 16 
al 18 de noviembre de 1998) y “Participacidn privada y 
municipal en la gestión integrada de cuencas: el rol del Esta- 
do” en el Taller sobre Gestión Integrada de Cuencas en 
América Latina y el Caribe (Ciudad de México, M&ico, 
26 al 28 de abril de 1999). 

cia que en general no pueden obtener fácilmen- 
te dentro de los propios países ya que carecen 
de sistemas de apoyo, tales como centros de 
consulta o logística de nivel nacional. También 
faltan normas y especificaciones técnicas así 
como un acceso fácil a los estudios efectuados 
por los organismos públicos. 

Todos estos procesos ocurren dentro de un 
contexto de cambios en las políticas macroeco- 
nómicas, globalización con aparición de capital 
v empresas transnacionales, que invierten en la 
industria del agua y entran en competencia 
con sectores de comunidades indígenas y de 
usuarios informales cuya posesión del agua es 
ancestral, al mismo tiempo que se viven situa- 
ciones de catástrofes naturales de gran magni- 
tud y movimientos sociales indígenas y campe- 
sinos en varias zonas rurales, en algunos caso 
con regiones sujetas a situaciones de violencia 
armada. Esta situación va acompañada con la 
preocupación creciente que existe por el medio 
ambiente, en particular la necesidad de recupe- 
rar y conservar la calidad de las aguas superfi- 
ciaIes y subterráneas, aspecto que aún no es 
prioritario en las agendas de los países. 

Las propuestas de aplicación de instrumentos 
de política debe tomar en cuenta todas estas si- 
tuaciones. Es posible recurrir a muchas altemati- 
vas como las presentadas en el recuadro 2. Cada 
una de ellas se puede aplicar en situaciones espe- 
cíficas. Lo que es vital es no circunscribirse a ins- 
trumentos económicos para manejar el agua. Las 
comunidades indígenas de las zonas altas de los 
Andes han administrado sus aguas por miles de 
años basados más en compromisos comunales 
que en instrumentos económicos. La construc- 
ción y limpieza de canales que abastecen a una 
comuna siguen este mismo patrón hasta el día de 
hoy. La organización de la comuna, la asignación 
de funciones, la participación directa de los acto- 
res y las normas y costumbres de buen uso del 
agua de nivel comunal permiten una buena ges- 
tión del agua en el campo tanto como lo logra un 
precio diferenciado del agua o sanciones econó- 
micas en otras condiciones económicas. 

En la prñctica la efectividad de los variados ins- 
trumentos que permi?en aplicar políticas hídricas 
son difíciles de predecir. Por ejemplo, el incremen- 
to del precio de la energía eléctrica o de carbu- 
rantes en zonas donde se explota el agua subte- 
rránea es mucho más eficiente para reducir la 
sobreexplotación del agua subterránea que un 
aumento en el precio del agua. Es muy difícil 
calcular y controlar el volumen extraído y co- 



brar un precio diferenciado por el agua subte- 
rránea. Las inversiones de grandes empresas 
agrícolas que cultivan productos de exportación 
en zonas con poca disponibilidad de agua, y 
suelos arenosos; como en el área del proyecto 
Chavimochic en el Perú; incentiva el uso de rie- 
go presurizado. En estos casos el incentivo al 
uso eficiente del agua se encuentra en la alta 
renta del producto y el acceso casi ilimitado a 
tierras que tienen severas restricciones de agua. 
La presencia, en una misma región, de empresas 
agrícolas altamente tecnificadas, que usan mé- 
todos de riego que fomentan el ahorro de agua, 
con la de agricultores antiguos, que usan técni- 
cas tradicionales, también es un incentivo que 
modifica los hábitos de los segundos y los edu- 
ca para utilizar con más eficiencia el agua. 

La existencia de entidades de agua por cuenca 
es un medio poderoso para aplicar instrumentos 
que incentivan el buen uso del agua. Crea un 
sentido de pertenencia e identificación de los 
habitantes con las cuencas y el río que los abas- 
tece, sobre todo si estas entidades involucran a 
la población local en sus actividades. La crea- 
ción y el mejoramiento de programas de edu- 
cación en gestión del agua y las cuencas en las 
universidades locales también es un instru- 
mento eficaz. Al respecto hay una necesidad 
muy grande de elaborar textos de enseñanza 
así como comparar programas de capacitación 
en gestión de cuencas y del agua. 

La necesidad de innovar en favor de la participa- 
ción ciudadana y de los usuarios en los procesos de 
gestión integrada del agua por cuencas es amp& 
mente reconocida en los países de la región, en mu- 
chos de los cuales se está siguiendo una estrate- 
gia gradual para implementar algún tipo de 
entidad de nivel de cuenca y organizaciones de 
usuarios en comités o consejos de agua. Sin em- 
bargo, hasta el pasado reciente ha habido poco 
progreso hacia el desarrollo, en tal sentido, de 
sistemas de gestión participativa de los recursos 
hídricos. La adaptación de modelos de gestión 
de uso múltiple del agua de nivel de cuenca ha 
tenido y tiene una serie de dificultades, a pesar 
del manifiesto interés en ponerlos en prácticar3. 

13 Documento “lnstitucionalizaci6n de accmm de gestión de 
cuencas” memrado mr Axel Douroieanni. Director de la 
División de’Recur&s Naturales e’Infra&uctura, CE- 
PAL, para ser presentado a la “Conferencia del agua” 
organizada por la Universidad del Atlántico, Colombia 
(Barranquilla, 5 al 8 de octubre de 1999). 

Medidas para la gestión compartida del agua 

Educación: Programas que apuntan a que la 
audiencia clave, involucrada con o afectada 
por iniciativas de uso del agua, produzca apo- 
yo y conciencia. Los programas pueden incluir 
información técnica así como información so- 
bre los beneficios y costos de las medidas se- 
leccionadas. 

Asistencia técnica: Interacción entre profe- 
sionales y el propietario o ciudadano interesa- 
do. Incluye la provisión de recomendaciones y 
asistencia técnica acerca de medidas de gestión 
específicas a un curso de agua o cuenca. 

Ventajas tributarias: Beneficios que pueden 
ser proporcionados a traves de autoridades tri- 
butarias locales y estatales o por un cambio en 
el sistema federal de impuestos que recompen- 
se a aquellos que implementen ciertas medidas 
de gestión del agua. 

Distribución de costos: Pago directo a indivi- 
duos por la instalación de medidas específicas 
de gestión e infraestructura. Es mas efectivo 
donde la tasa de la repartición de costos es lo 
suficientemente alta para producir una amplia 
participación. 

Cumplimiento condicionado para acceder a sub- 
sidios: Un tipo de incentivo/desincentivo casi 
regulatorio que condiciona los beneficios reci- 
bidos al cumplir ciertos requerimientos o de- 
sempeñarse de cierta forma que beneficia al 
conjunto de usuarios. 

Compra directa de cursos de agua o tierras don- 
de se originan los problemas: Compra directa de 
áreas especiales para la preservación o áreas 
verdes de propiedad de la comunidad en áreas 
urbanas. Los costos de la compra directa son 
usualmente altos, pero los resultados pueden 
ser muy efectivos. A veces son usadas para ob- 
tener acceso a áreas críticas cuyos dueños no 
están dispuestos a implementar medidas de 
gestión de cuencas agua. 

Inspecciones de zonas sujetas a regulación vo- 
luntaria: Las visitas periódicas a lugares por 
personal de agencias locales, estatales o federa- 
les pueden ser un poderoso incentivo para la 
implementación voluntaria de medidas de ges- 
tión para el buen uso del agua y las cuencas. 

Pares: Simple aceptación social por los pa- 
res de uno o miembros de la comunidad cir- 
cundante, la cual puede proporcionar el ímpe- 
tu para que un propietario individual de 



tierras implemente medidas de recuperación. 
Por ejemplo, si una comunidad valora el uso 
de ciertas mejores prácticas (Best Management 
Practices, en inglés (BMPs)) agrícolas, los pro- 
ductores en esas comunidades están más pro- 
pensos a instalarlos. 

Regulación directa del uso de la tierra y activi- 
dades productivas: Programas regulatorios que 
son simples, directos y fáciles de poner en 
práctica. Tales programas pueden regular el 
uso de la tierra en cursos de agua (a travks de 
ordenanzas de zona) o el tipo y extensión de 
las actividades permitidas, o pueden establecer 
estándares de desempeño para una actividad 
de la tierra que tiene influencia en el agua de 
esa corriente. 

Subsidios: Dirigidos a la conservación del 
agua y suelos en propiedad privada son ex- 
celentes herramientas para implementar par- 
tes de un plan de gestión de cuencas. Los 
subsidios para mantener el drenaje natural 
pueden ser un componente crítico para dise- 
ñar, construir y mantener estructuras y con- 
diciones de flujo natural en propiedades pri- 
vadas. 

Donaciones: En algunas instancias, los pro- 
pietarios de tierras pueden estar dispuestos, o 
se pueden proporcionar incentivos tributarios 
o económicos, a donar tierra para ayudar a im- 
plementar una iniciativa de gestión de cursos 
de agua o cuencas. 

Financiamiento: Normalmente, una iniciati- 
va de gestión de cuencas requerirá múltiples 
fuentes de financiamiento. Ninguna sola fuen- 
te de financiamiento puede ser suficiente. Los 
recursos no monetarios también pueden servir 
como instrumentos para implementar exitosa- 
mente una iniciativa de recuperación. 

Desde la intensificación de los conflictos in- 
tersectoriales por el uso del agua, así como el 
incremento de los procesos de descentraliza- 
ción y privatización, la creación de instancias 
locales para la solución de conflictos por el uso 
del agua se ha convertido en un tema ineludi- 
ble para los gobiernos y los propios usuarios, 
Esto se debe principalmente a la concentración 
geográfica de los problemas de gestión y a que 
es justamente al nivel de cuenca donde debe 
ser posible lograr una mejor integración entre 
todos los interesados en la gestión y el aprove- 
chamiento del agua, tanto del sector público 
como del privado, entre los usos extractivos y 

los usos en el propio caudal, así como entre 
quienes propugnan el uso productivo del agua 
y los que luchan por su conservaci6n. La ges- 
tión del agua a nivel de cuenca se considera como la 
manera más apropiada de compatibilizar la perspec- 
tiva nacional con las aspiraciones regionales y loca- 
les, y asignar adecuadamente los costos y beneficios 
ambientales del aprovechamiento de los recursos hí- 
dricos. 

Se ha intensificado el diálogo sobre la nece- 
sidad de crear instancias participativas para la 
gestión del agua a nivel de cuenca como un 
medio para resolver conflictos, mejorar la ad- 
ministración y considerar el impacto del uso 
del agua sobre el medio ambiente y la socie- 
dad. Ya hay muchos casos donde la gestión de 
los recursos hídricos recae en alguna institu- 
ción encargada de administrar las cuencas hi- 
drográficas. Es aparente que en países federa- 
les, en los que hay muchas instancias de 
gobierno, la gestión integrada de los recursos 
hídricos resulta más factible y sencilla cuando 
se aborda a nivel de estados y de cuencas hi- 
drográficas, inclusive compartidas por varios 
estados, provincias y regiones. 

Las dificultades para instalar y operar entida- 
des de gestión de cuencas es un desafío que enfren- 
tan varios países, inclusive teniendo leyes que res- 
paldan su creación. Aún no se han logrado 
avances significativos en términos de gestión 
integrada del agua por haber carecido de re- 
cursos financieros, coordinación y base legal 
adecuados, o por haber tenido una compleja 
relación de dependencia tanto administrativa 
como financiera del gobierno central. En los 
actuales esfuerzos por avanzar en materia de 
gestión de recursos hídricos a nivel de cuenca 
todavía se percibe un fuerte énfasis en favore- 
cer la construcción de obras hidráulicas en des- 
medro de reforzar su operación y manteni- 
miento. Los aspectos de organización, que 
incluyen mecanismos de participación y nego- 
ciación, indudablemente los más importantes, 
se encuentran, en general, muy poco desarro- 
llados14. 

14 Hay proyectos de grandes obras hidráulicas de gobier- 
nos que han invertido miles de millones de dólares en la 
etapa de construcción sin prever ni invertir en nada para 
operar los sistemas construidos. 
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6. UN CASO DE ANÁLISIS DE APLICACI6N 
DE POLfTICAS HfDRICAS15 

Los debates que se están realizando para 
avanzar en el proceso de reformas del sector hí- 
drico llevan más de una década en muchos paí- 
ses En algunos, los anteproyectos de leyes de 
aguas escogidos para ser debatidos han tomado 
como referencia el Código de Aguas de Chile de 
1981. Lamentablemente rara vez, si alguna, se 
mencionan los problemas que su aplicación ha 
provocado, como tampoco el amplio debate que 
existe en Chile con relación a la conveniencia de 
modificarlo así como los avances realizados en 
materia de formulación de una nueva polftica 
de aguas, como de un programa de gestión de 
recursos hídricos por cuencas. 

Si se compara el Código de Aguas de Chile 
con los principios básicos mínimos que una le- 
gislación de agua debe contener y con las reco- 
mendaciones de las principales conferencias 
internacionales sobre el agua, se puede apre- 
ciar que presenta importantes avances pero 
que también adolece de ciertos y no menos im- 
portantes vacíos y limitaciones. Muchos de es- 
tos se deben a una insuficiente consideración 
de los aspectos técnicos y económicos, tales 
como la continuidad del ciclo hidrológico o el 
carácter aleatorio de las variables hidrológicas, 
la falta de estímulos para activar el mercado de 
aguas y mejoramiento de la organización para 
la gestión del agua en la definición de las nor- 
mativas legales. 

Una de las limitaciones principales del sis- 
tema de gestión de los recursos hídricos en 
Chile es que la gestión del agua no es integra- 
da a nivel de cuenca y las responsabilidades de 
asignación y gestión del recurso se separan, 
por ejemplo por tramos o secciones de río, en 
una manera que no corresponde a sus caracte- 
rísticas físicas y su uso óptimo. Esta situación 
dificulta hacer frente a la creciente competen- 
cia por el agua y la expansión de la contamina- 
ción del agua. La falta de un sistema integrado 
de gestión por cuenca impide incursionar en el 
manejo del uso múltiple del agua y el control 
de externalidades no deseadas. 

l5 Carta Circular N” 10 de la Red de Cooperación en la 
Gestibn Integral de Recursos Hldricos para el Desarrollo 
Sustentable en América Latina y el Caribe (CEPAL, julio 
de 1999). 

Aunque las aguas superficiales y subterrá- 
neas pertenecen habitualmente a un sistema hi- 
drogeológico integrado, las dos se manejan en 
forma separada. Hay deficiencias y vacíos en 
cuanto a la normativa de gestión de las aguas 
subterráneas. En muchos rfos, los recursos hí- 
dricos se administran a nivel de secciones y no 
a nivel de cuencas, lo que dificulta la implemen- 
tación de acciones que, por su naturaleza, afec- 
tan al conjunto del sistema hídrico y la franja 
costera donde desembocan los cauces. 

El recurso sigue siendo utilizado casi exclu- 
sivamente para fines sectoriales: la mayoría de 
los proyectos de inversión en obras hidráulicas 
es realizada por entidades sectoriales privadas 
y públicas orientadas al riego, hidroelectrici- 
dad, abastecimiento de agua potable y sanea- 
miento, piscicultura y recreación, sin que esta- 
blezcan ni existan mecanismos de coordinación 
entre dichos usuarios. Aunque casi todos los 
usos del agua pueden causar contaminación, la 
regulación de la calidad del agua y el control 
de la contaminación no están tampoco integra- 
dos en la administración y gestión del recurso 
y hay deficiencias en cuanto a la normativa de 
la protección de la calidad del agua. 

El Código de Aguas fortalece las organiza- 
ciones de usuarios y les entrega una gran auto- 
nomía. Prácticamente todas las decisiones de 
gestión relacionadas con el uso del agua están 
en manos de los usuarios y sus organizaciones. 
Estas se encargan de administrar y distribuir las 
aguas a que tienen derecho sus miembros, y de 
explotar y conservar las obras de aprovecha- 
miento común. Las organizaciones de usuarios 
del agua poseen actualmente la mayor parte de 
las obras de riego y drenaje. Los propios usua- 
rios han construido muchas de ellas y las obras 
efectuadas con fondos públicos se traspasan ul- 
teriormente a los regantes para su explotación y 
mantenimiento. Sm embargo, estas organizacio- 
nes no han logrado avanzar más allá de su limi- 
tado ámbito tradicional: ni en la resolución de 
conflictos intersectoriales ni en el manejo inte- 
gral de la oferta de agua superficial y subterrá- 
nea ni en el manejo de las cuencas de captación 
-tarea encargada a la Corporación Nacional Fo- 
restal (CONAF)- ni en el control de evacuación 
y tratamiento de aguas utilizadas y mucho me- 
nos en tratar el tema ambiental en forma holísti- 
ca. En general, casi no han cambiado desde el 
siglo XIX, a pesar de existir hoy situaciones 
muy diferentes en los ríos, y muchas de ellas 
enfrentan serios problemas. 



El Código de Aguas consagra una total y 
permanente libertad para el uso del agua a que 
se tiene derecho, pudiendo los titulares de los 
derechos de agua, entre otras cosas: (i) usarlos 
o no, y destinarlos a las finalidades o tipos de 
uso que deseen; (ii) transferirlos, en forma se- 
parada de la tierra, para utilizarlos en cual- 
quier otro sitio, y (iii) comercializarlos a través 
de negociaciones típicas de mercado (vender, 
arrendar, hipotecar, etc.). Todas estas concesio- 
nes se otorgan con pocas y débiles normas re- 
gulatorias: (1) la DGA tiene facultades muy li- 
mitadas y está obligada a otorgar derechos a 
nuevos peticionarios bajo la condición de que 
la solicitud sea legalmente procedente, se cons- 
tate técnicamente que existen recursos de 
aguas disponibles y no se afecten los derechos 
de terceros; (2) los titulares de derechos no es- 
tán obligados a utilizar efectivamente los cau- 
dales a que tienen derecho, ni a construir las 
obras de aprovechamiento, y no están sujetos a 
ningún impuesto, tarifa o cobro por la titulari- 
dad del derecho o el uso de las aguas; (3) no 
hay prioridades ni preferencias para asignar el 
uso del agua, ni normas expresas sobre reque- 
rimientos ecológicos; (4) la transferencia, trans- 
misión y adquisición o pérdida por prescrip- 
ción de derechos agua se regula por el Código 
Civil, en todo lo que no esté previsto por el 
Código de Aguas, y (5) el dominio sobre dere- 
chos de aprovechamiento no puede extinguirse 
sino por las causas y en la forma establecidas 
en el derecho común. 

Con la excepción del Código de Aguas y de 
unas propuestas de ley de aguas que se han 
elaborado para algunos países de la región, 
inspiradas en el sistema chileno, no hay nin- 
gún país prácticamente en el mundo en el que 
los derechos de agua se entreguen incondicio- 
nados. Los elementos regulatorios más impor- 
tantes de la legislación de aguas tienden a ase- 
gurar el uso efectivo y beneficioso del recurso, 
a proteger su base, tanto en calidad como en 
cantidad y a prevenir la transferencia de exter- 
nalidades negativas entre los usuarios -tanto 
directos como indirectos- del recurso. 

El desequilibrio fundamental de la estruc- 
tura del sistema de derechos de agua estableci- 
do en virtud del Código de Aguas tiene varios 
efectos negativos: (a) fomenta la especulación 
y el acaparamiento, afecta el desarrollo regio- 
nal, promueve una transferencia de un bien 
público de alta importancia económica, social, 
ambiental y estrategica a particulares -muy a 

menudo sin ninguna contrapartida de corto o 
mediano plazo en lo que al incremento de la 
actividad económica se refiere-, los que po- 
drán lucrar con ella, sin que mientras tanto ha- 
yan tenido que pagar o arriesgar nada, permite 
el uso de derechos de agua para ejercer un po- 
der de mercado en los mercados de productos 
y servicios de los que el agua es un insumo y 
ha ocasionado importantes efectos para la base 
de recursos, los terceros y el medio ambiente; y 
(b) impide introducir modificaciones en el Có- 
digo de Aguas y tiene como resultado que la 
oposición a su modificación se ha planteado en 
términos ideológicos o muy generales. Todas 
las propuestas de modificaci6n del Código han 
provocado, lógicamente, reacciones extremas 
contrarias a los cambios por parte de las perso- 
nas y grupos que ya poseen los derechos. 

A pesar de las actuales oposiciones a modifi- 
car el código se aprecia un notable avance en los 
debates internos que se llevan a cabo en Chile 
con relación al Código de Aguas. Un ejemplo 
relacionado a este tema lo constituye la iniciati- 
va del Ministerio de Obras Públicas de Chile a 
través de la elaboración de una Política Nacio- 
nal de Recursos Hídricos. La iniciativa busca 
crear una serie de instrumentos destinados a 
impulsar una mayor inversión en obras de riego 
y tecnificación en el uso del agua, uniendo los 
esfuerzos entre el sector público y el privado. 
La iniciativa busca proponer la creación de cor- 
poraciones de administradoras de cuenca, con 
el objetivo de que estas administren la globali- 
dad de las cuencas hidrográficas del país. En 
esta misma línea se propone la creación de dos 
entidades para la gestión del agua, a saber: el 
Instituto de Tecnología del Agua y la Comisión 
del Aguar6. Sin embargo, en los países de la re- 
gión son pocos los progresos que se observan 
en la aplicación de este tipo de iniciativas. 

El mismo Ministerio lidera la formulación 
de un programa de manejo de recursos hídri- 
cos. En materia de políticas, luego de una serie 
de debates, se han propuesto algunas recomen- 
daciones de cambio que se indican a continua- 
ción. Dichas recomendaciones están aún en 
discusión y se refieren a: 

16 “Recursos Hídricos” en diario El Mercurio. Jueves 2 de 
septiembre de 1999, Santiago de Chile. 
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Asignación original de los derechos 

Con el propósito de superar las limitaciones 
encontradas con la aplicación del Código, se con- 
sidera fundamental la aprobación de las proposi- 
ciones de modificación al Código de Aguas pen- 
dientes ante el Congreso Nacional. Dicha 
modificación pretende principalmente corregir la 
forma de asignación original de los derechos de 
aprovechamiento, las distorsiones que el sistema 
actual ha producido y definir un procedimiento 
para abordar los requerimientos ambientales. 

A continuación se reseñan las principales 
modificaciones propuestas: 

Establecimiento del pago de una patente a 
los derechos de agua constituidos y cuyos due- 
ños no los utilizan 

El valor de la patente se ha establecido con 
relación al perjuicio que significa para la socie- 
dad la no utilización de esos recursos hídricos. 

De existir esta patente, se activará el merca- 
do de derechos de aprovechamiento, ello por el 
interés en venderlos de aquellos que no les han 
definido un destino productivo. 

Justificación de las solicitudes de nuevos 
derechos de aprovechamiento 

Al respecto se propone establecer la obliga- 
ción de justificar la cantidad de agua que se so- 
licita, de tal forma que exista concordancia entre 
los caudales pedidos y los fines invocados por 
el propio peticionario (lo que será regulado por 
un reglamento), pero no se trata de justificar el 
destino que el privado desea dar al agua. 

Por otra parte, resulta de la más elemental 
prudencia que el traspaso a un privado del apro- 
vechamiento de un bien nacional de uso público 
como es el agua, se realice con la razonable con- 
vicción de que ello no va a significar la imposibi- 
lidad de dar abastecimiento de agua potable a la 
población o impedir el desarrollo regional, por 
no existir otras fuentes alternativas. 

De acuerdo con lo anterior, se propone 
complementar las atribuciones actuales de la 
Dirección General de Aguas con relación a la 
planificación del recurso hídrico en las fuentes 
naturales, incluyendo la posibilidad de limitar 
o denegar una solicitud de derecho de aprove- 
chamiento cuando existen las razones funda- 
das ya indicadas. Dicha facultad se ejercería en 
consulta con un organismo público regional de 

representación popular, como lo es el Consejo 
Regional (CORE). 

Obligación de reserva de caudales mínimos 
ecológicos en la constitución de nuevos de- 
rechos 

En materia ambiental, la proposición de 
modificación al Código de Aguas prácticamen- 
te reproduce los artículos 41 y 42 de la Ley 
19.300, complementándolo en el sentido de 
precisar, en el caso del agua, cuál es el organis- 
mo encargado por ley de regular el uso de un 
recurso natural (Dirección General de Aguas) y 
la instancia de su aplicación (constitución de 
nuevos derechos de aprovechamiento). 

De ese modo, solo se busca dar una mayor 
coherencia al Código de Aguas en lo relativo al 
proceso de constitución de nuevos derechos. 

Gestión de extemalidades 

Con relación al control de las externalida- 
des no consideradas en la actual normativa, se 
estima que esa materia debiera resolverse en el 
marco de una gestión integrada de cuencas. 
Para ello es necesario avanzar en la evaluación 
de la magnitud de estas a través de programas 
de investigación específicos que debiera pro- 
mover la DGA, para luego definir eventuales 
modificaciones legales en el marco de una ges- 
tión integrada de cuencas. 

En materia de manejo de recursos hídricos ya 
se ha elaborado una propuesta, tambien en dis- 
cusión, que significaría, de ser aplicada, un nota- 
ble avance en la mejora de la gestión de los re- 
cursos hídricos en Chile (ver recuadro siguiente). 
La existencia de dichas propuestas se considera 
un notable avance para encauzar mejor las inicia- 
tivas de los usuarios de agua del país. 

~.BALANCEDELAD&ADA 
Y DESAFíOS FUTUROS’7 

La última década han sido probablemente muy 
prolljcica en Teuniones y debates sobre temas del 

l7 Capítulo elaborado sobre la base el documento “El Códi- 
PO de Awas de Chrfe: entre la ideolwía ” la realzdad”. Axel 
~ourojkmni y Andrei Jouravle~.~D&. CEPAL, LC/R. 
1897. División de Recursos Naturales e Infraestructura. 
Santiago, Chile. 30 de marzo de 1999. 



Problemas Acción Beneficio 

Descoordinación en las activi- Reforzamiento y adecuación 
dades de instituciones del sec- de las instituciones del sector 
tor público. público. 

Esfuerzos presupuestarios del 
sector público no se coordinan. 

Adecuación de la instituciona- 
lidad a nivel de la cuenca 

Débil capacidad de gestión de 
las instituciones privadas. 

Reforzamiento y adecuación de 
las organizaciones privadas. 

Infraestructura de riego no fa- 
cilita el uso eficiente de los re- 
cursos hídricos. 

Mercados de derechos de agua 
no funcionan correctamente. 

No se realiza el manejo inte- 
grado de cauces. 
Eventos extremos, aluviones, 
sequías no se consideran en la 
gestión habitual en las cuencas. 

Falta de una instancia para la 
resolución de conflictos. 

Deterioro progresivo de la ca- 
lidad de las aguas y recursos 
como suelos, bosques y fauna. 

Desarrollo de inversiones en 
proyectos, construcción y ope- 
ración de riego. 

Desarrollo de información e 
infraestructura que facilite el 
mercado. 

Desarrollo de instrumentos ta- 
les como Planes Directores y 
Planes Maestros de Aguas Llu- 
vias y control de inundaciones. 

Adecuación de las instituciones 
públicas y privadas para la ges- 
tión de los recursos hídricos. 

Desarrollo de estrategias de 
proyección de los recursos hí- 
dricos y naturales. 

Mejor utilización de los recur- 
sos hídricos. 

Aumento del efecto de las in- 
versiones dentro de la cuenca. 

Mayor participación en las de- 
cisiones e inversiones en la 
cuenca. 

Mejoramiento de la eficiencia 
de uso de los recursos hídricos. 

Aumento de la eficiencia del 
mercado como asignador del 
recurso hídrico. 

Disminución del riesgo de ca- 
tástrofes y ahorro de recursos 
para afrontar emergencias. 

Concertación de intereses para 
mejor uso de los recursos de la 
cuenca 

Resguardo de las riquezas natu- 
rales y disminución de los cos- 
tos de mitigación de impactos 
negativos sobre los recursos. 

agua, tanto por interés de los gobiernos locales, 
estatales, federales o nacionales así como orga- 
nismos no gubernamentales y como por orga- 
nizaciones internacionales de diversa fndole. 
Esto se vincula sobre todo al impacto de la glo- 
balización y la apertura a la participación pri- 
vada, así como el interés de invertir por parte 
de las empresas de carácter privado, nacional y 
transnacional en los servicios públicos vincula- 
dos al agua y a los planteamientos de reformas 
legales en materia de gestión del agua. 

También es aparente que este renovado in- 
terés en materia de gestión del agua proviene 
del incremento de los conflictos por este recur- 
so cada vez más escaso y más contaminado. 

Los graves efectos de desastres provocados por 
inundaciones y sequías aumentan la sensibili- 
dad política y poblacional con relación a este 
tema. En esta última década los desastres oca- 
sionados por fenómenos naturales han sido y 
siguen siendo de gran importancia. Práctica- 
mente no hay país que no haya sufrido y siga 
sufriendo enormes tragedias por pérdida de vi- 
das y pérdidas económicas a causa de inunda- 
ciones 0 sequías así como por contaminación. 

Es plausible pensar que el incremento en 
las facilidades de comunicación electrónica entre 
especialistas del tema (especialmente con las 
facilidades actuales para establecer contactos e 
intercambios) ha permitido un mayor flujo de 
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información lo que se ha traducido en una me- 
jor calidad de los resultados y propuestas rela- 
cionadas con los procesos de gestión del agua. 
El debate también se ha enriquecido al haberse 
incorporado a los grupos interesados en esta 
temática especialistas preocupados de los as- 
pectos sociales y ambientales. Hay igualmente 
un avance significativo en el desarrollo de te- 
mas sobre economía y agua, sobre todo por el 
aporte de especialistas en economía ambiental 
y de recursos naturales. 

Con relación a las limitaciones que pueden 
tener las reformas actuales, cabe afirmar que 
los encargados de la gestión de los recursos hí- 
dricos en los países de la región muestran un 
evidente interés en adoptar un’conjunto de 
normas que propendan a la gestión y aprove- 
chamiento integrados del agua, de conformi- 
dad con lo dispuesto en el capítulo 18 del Pro- 
grama 21. Sin embargo, en la mayoría de los 
países de América latina y el Caribe los sistemas de 
gestión todavía no han mejorado lo suficiente como 
para lograr este propósito y, lo que es más grave, 
en algunos de ellos tales sistemas de gestión se 
han deteriorado con respecto a su antigua ca- 
pacidad. Esto se debe, por lo menos en parte, a 
ciertas limitaciones de la actual corriente de re- 
formas, descritas más adelante. 

Las recientes conferencias internacionales 
sobre el agua han inspirado cambios en el con- 
tenido de cartas magnas, leyes y decretos, que 
han establecido importantes condiciones para 
avanzar hacia una gestión integral de los recur- 
sos hídricos y de los sistemas ambientales. Sm 
embargo hay aun un gran vacío entre la decla- 
ración y la aplicación de principios sobre una 
buena gestión del agua. Son mayores las trans- 
formaciones institucionales y organizativas en 
materia hídrica derivadas de razones macroeco- 
nómicas y de fomento de la participación priva- 
da que las producidas con el objeto de avanzar 
hacia una gestión integral de los recursos hídri- 
cos. Es evidente además el poco conocimiento 
que se tiene de las recomendaciones hechas en 
importantes conferencias internacionales sobre 
el agua por parte, inclusive, de quienes están a 
cargo de reformular leyes de aguas. Falta difun- 
dirlas en mayor escala, sobre todo considerando 
que hay una demanda mayor por parte de esta- 
dos y gobiernos locales. 

Lo que es evidente es que huy un atraso en- 
tre los avances de los procesos de privatización de 
servicios públicos vinculados al agua así como en la 
creación de mercados de agua y la formulación y 

aplicación de marcos regulatorios y la organización 
requerida para la gestión integrada del agua. Ello 
puede traer consecuencias muy negativas en 
varios campos, inclusive para el mismo sector 
privado al que se pretende beneficiar. 

Si bien es fundamental alentar la participa- 
ción privada dándoles seguridad al inversionis- 
ta, en particular para fomentar el aumento de 
aportes de capital hacia el uso beneficioso del 
agua y la eficiencia basada en la competencia 
honesta; es esencial recordar que para alcanzar 
metas de desarrollo sostenible el rol del Estado 
y de la sociedad civil en la gestión del recurso 
no puede ser abandonado. Ni la intervención 
privada ni la propiedad, por sí solos, garantizan 
que se va a alcanzar una eficiencia en la gestión 
del uso múltiple del recurso. La privatización 
puede ser beneficiosa en manos de una empresa 
usuaria pero no necesariamente sirve para con- 
ciliar intereses sociales y ambientales. Los pro- 
pios usuarios privados, tales como empresas de 
agua potable, hidroenergía, riego o recreación 
necesitan estar respaldados por una institucio- 
nalidad que les asegure que sus derechos serán 
respetados de acuerdo a las condiciones con que 
la ley se los asigna. Hoy en día ello no ocurre en 
muchos sistemas hídricos en los cuales un sec- 
tor usuario es el dominante 

Se observa, lamentablemente, una tendencia a re- 
ducir la importancia relativa de los recursos hídricos 
en el contexto de la preocupación general por el me- 
dio ambiente. Se busca manejar el ambiente en 
forma global sin aun haber demostrado ni si- 
quiera la capacidad de manejar bien uno solo de 
los recursos naturales a la escala necesaria. Lo 
que a menudo se olvida es que la gestión de los 
recursos hídricos ocupa un lugar preponderante 
en la gestión ambiental. Si se logra manejar inte- 
gralmente dicho recurso, así como las cuencas 
de captación y todo lo que afecta la calidad, 
cantidad y distribución del agua, lo más proba- 
ble es que por lo menos la mitad de los proble- 
mas ambientales estarían solucionados. 

Debido principalmente al fuerte sesgo 
ideológico, en muchas propuestas de reformas 
de la institucionalidad del sector hídrico se 
percibe la falta de una visión ética, con respecto 
a la gestión de los recursos hídricos. Esto se 
traduce de diferentes maneras, incluyendo 
una tendencia a no respetar los usos consue- 
tudinarios de las poblaciones autóctonas, lo 
que afecta su subsistencia, y una tendencia a 
no considerar el papel social y ambiental del 
agua y un desprecio casi absoluto a los aspec- 



tos técnicos y económicos necesarios para rea- 
lizar una buena gestión de los recursos hídri- 
cos. El respeto a la opinión de expertos en re- 
cursos hídricos es casi nulo en los procesos de 
reforma de leyes de agua. 

Aunque, en general, puede decirse que entre 
los encargados de la gestión de los recursos hf- 
drices en los países de la región existe una inten- 
ción manifiesta de establecer un marco legal e 
institucional para la gestión y el aprovechamien- 
to integrados de tales recursos, en muchos casos 
aún no está claro qué métodos funcionales se uti- 
lizarán para formular sólidas políticas hídricas, 
lograr la coordinación institucional, solucionar 
conflictos de interés por el agua y planificar y 
ejecutar programas para mejorar la gestión del 
agua a nivel de los países. En estos momentos, el 
efecto de las recientes corrientes que apuntan a 
modificar los sistemas de gestión y aprovecha- 
miento del agua parece estar sesgado en favor de 
objetivos económicos de corto plazo a expensas 
de los de carácter social y ambiental. 

Prácticas recomendables para la elabora- 
ción de leyes de agua 

l Las leyes de agua, en su reformulación, de- 
ben contemplar los aciertos de la anterior le- 
gislación y recoger sus principios fundamen- 
tales, y además los avances tecnológicos, los 
criterios y experiencias más modernas en esta 
temática. Las nuevas leyes de aguas deben 
contar con una exposición de motivos que ex- 
prese claramente los fundamentos en que se 
basan y que su texto contemple solo los as- 
pectos sustantivos, dejando las especificacio- 
nes técnicas para la reglamentación. 

l Se sugiere, en la elaboración de las nuevas 
leyes, una labor jurídica orientada a una 
técnica conceptual del tipo “ley marco” y 
vinculante con otras leyes, con criterios am- 
plios y flexibles que faciliten su efectiva 
aplicación y permanente adecuación a las 
situaciones que se presentan en diferentes 
regiones de un país. 

l Donde la ley contempla la necesidad de 
contar con “planes maestros integrales”, se 
debe establecer su legalidad, proceso de 
aprobación y los requisitos mínimos que re- 
quiere su implementación, sus fines y obje- 
tivos y los responsables de su aplicación. 

l La ley debe prever la creación de una enti- 
dad a nivel de sistemas hídricos, que esté 

dotada de autonomía institucional y finan- 
ciera suficiente para poder recaudar los 
fondos necesarios para una adecuada ges- 
tión del recurso. 
La entidad de gestión del agua, en general 
se inicia como un ente público autónomo, 
pero no obsta a buscar fórmulas de crea- 
ción mixta o semipública. 
En la reglamentación, las normas referidas al 
recurso hídrico deben poner un mayor énfa- 
sis en las medidas de prevención, más que en 
el castigo y en la búsqueda de responsables. 
El marco legal que crea un organismo de cuen- 
ca debiera contar con un glosario de términos, 
que evite discusiones interpretativas, y un lis- 
tado-menú de atribuciones y funciones, el que 
debiera ser tentativo y no taxativo. 
Los países bajo estructuras federales, en los 
cuales los estados asociados son autóno- 
mos, deben contar por parte del gobierno 
federal con una ley que fije los objetivos na- 
cionales de la política hídrica e impulse la 
creación de organismos de cuenca como ex- 
celente modalidad del manejo regional y 
descentralizado de los recursos hídricos. 
Se observa la necesidad de crear mecanis- 
mos de prevención y solución de conflictos, 
conciliación, concertación y otras negocia- 
ciones similares, tendientes a evitar los pesa- 
dos y demorosos procedimientos judiciales. 
Cada país debe tender a construir o elabo- 
rar un conjunto de normas técnicas y admi- 
nistrativas 

9 
ue orienten la gestión del agua 

por cuencas 8. 

Como aporte final se pueden señalar algunos 
temas que deberían ser analizados cuidadosa- 
mente por los encargados de formular las políti- 
cas de gestión de recursos hídricos en los países 
de América Latina y el Caribelg, tales como: 

1s Adaptado del “Informe del II Taller de Gerentes de Organw 
mm de Cuenca en Am&rica Latino y el Caribe. Santiago de 
Chde, II al 13 de diciembre de 1997”, LC/R.1802, CEPAL 
Santiago, 12 de febrero de 1998. 

19 “Prácticos recomendables para la elaboración de leyes y regw 
luciones relacionadas con el recurso hídrico”, Miguel Sola- 
nes y David Getches. Banco Interamericano de Desarro- 
llo (BID). Informe de Buenas Prácticas. Washington, 
D.C., febrero de 1998. No ENV-127. 
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A nivel de políticas nacionales de recursos 
hídricos 

Las características y contenidos esenciales 
que debe tener una ley de aguas (véase el 
Recuadro 3); 
Los sistemas obligatorios de evaluación de 
los efectos económicos ambientales y socia- 
les de proyectos; 
Los sistemas de derechos de agua que pro- 
muevan inversión privada, y al mismo 
tiempo optimicen el uso del agua y preven- 
gan monopolios; 
La necesidad y capacidad para establecer 
sistemas de control y de sanciones por in- 
cumplimiento de las normas; 
La forma de elaborar y aprobar especifica- 
ciones técnicas y normas de uso del agua; 
El análisis del efecto de proyectos de uso 
de agua sobre las fuentes consuetudina- 
rias de subsistencia de población rural e 
indígena; 
El tipo de sistema de contabilidad pública 
que debe disponerse al servicio de la po- 
blación. 

A nivel de políticas de gestión de cuencas 

La definición del tipo de modalidad de ges- 
tión de cuencas que puede legalmente 
adoptarse. 
El marco legal y normativo necesario para 
la creación de la entidad. 
El tipo de organismo que se va crear, sobre 
todo en relación a su autonomía. 
Las fuentes de financiamiento a las que po- 
drá acceder y su amparo legal. 
La capacidad y legalidad para ejercer como 
agente financiero y promotor del mejora- 
miento de la eficiencia del uso del agua. 
La forma como participarán los usuarios 
del agua, la sociedad civil y el Estado en la 
directiva de la entidad. 
La capacidad de la entidad para actuar como 
autoridad de agua, en particular para ejercer 
actividades de control y aplicar sanciones. 
La capacidad y legalidad para elaborar es- 
tándares y especificaciones técnicas para 

conducir actividades de gestión de aguas 
compartidas. 
La capacidad y legalidad para emprender 
programas y proyectos en cooperación con 
diferentes actores, tales como municipios, 
universidades, organismos no guberna- 
mentales y otros. 
La capacidad y legalidad para formular 
planes directores o maestros de cuenca y de 
ponerlos en práctica. 
La capacidad y legalidad de coordinar con 
otros organismos públicos con funciones en 
gestión de agua. 
La capacidad de actuar de promotor, edu- 
cador y asistente para el mejoramiento de 
la capacidad de los usuarios para adminis- 
trar subsistemas hídricos. 
La capacidad y legalidad de convocar a los 
usuarios de agua de la cuenca a tomar deci- 
siones compartidas. 

A nivel de políticas de gestión de empresas 
de agua 

Las modalidades más adecuadas de fomen- 
to de participación del sector privado de 
las actividades operacionales de desarrollo 
de proyectos, manejo del recurso y provi- 
sión de servicios que están o estaban a car- 
go del sector público. 
La pertinencia de la transferencia de ciertos 
servicios públicos. 
La forma de apoyar la transferencia de sis- 
temas de riego y drenaje a los usuarios. 
La estructuración de entidades estatales 
que cumplan las actividades que no llevará 
a cabo el sector privado. 
Las formas de monitoreo y de información 
a la población sobre la situación de gestión 
del agua que consumen y que se encuentra 
en su entorno. 
Las formas de hacer transparente la conta- 
bilidad pública de inversiones en gestión 
de agua. 
La eficiencia del sistema judicial vinculado 
a resolver conflictos del agua. 
Las formas de aumentar la capacidad de par- 
ticipación de usuarios en la gestión del agua. 
Un análisis crítico de sistemas de subsidios 
focales. 



Finalmente, existe una larga lista de otros les no se puede garantizar la administración de 
temas igualmente importantes, como por ejem- la misma por falta de recursos, y la previsión 
plo, la evaluación obligatoria de proyectos, el de la información por parte de los proveedores 
respeto de derechos indígenas consuetudina- de servicios públicos a los usuarios, al regula- 
rios, el cobro por derechos de agua, sin los cua- dor y al Estado. 


